
Año LIX. Domingo 31 de Enero de 1892. Núm. 27,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

BoiErnTfMARA.GOZA’ CD la Administración del 
Picio a LSlta eD la lmPrenta de la Casa-Hos
Picio do Misericordia. 
rprnifi* B“Scrici°nes de fuera podrán hacerse 

““tiendo su importe en libranza del Tesoro 
• letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
tegente de dicha Imprenta.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

 Jl SIE^PKRIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
territorios de A^ica suFetoq^aceiltes- Canarias y 
veinte días de su uromnl^iriAn la ^^dón peninsular, á los 
cosa. (Código civil) mul&acf6ni 81 en ellas no ae dispusiese otra 
talude pSincCiaIdeSsdde\1ue1^ obligatorias para la capí-

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .

el Rey y la Reina Regente 
D. G.) y Augusta Real familia conti

núan sin novedad en su importante salud.
(Gaceta 29 Enero 1892).

SECCIÓN pr imer a.
MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL o r d e n
limo. Sr.: He dado cuenta al Rey ÍQ D G 1 del 

oXdeH6 ”i™lación instruido en laDelega- 
tali fi-acmnda de esta provincia con motivo del 
b&4r 2" 01 M™«teric de la Güeña ha e,ta 

V U Sociedad Española de Electricidad- 1 
V 5° ™ant? resulta de dioll° expediente- 

nes vilVl r6sltm™t0> tarifas y tabla de exencio- 
Vg S atribución industrial:

totanto d abla' d6 6x™ci°ues, y or

1 ■ la cuota que corresponda, según las

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

mtamenle que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de cos- 
tumnre, donde permanecerá hasta ol recibo del siguiente.
i •1^os>^rcs- Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de consprvar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

utilidades que proporciona á los que la ejercen co
mo ocurre con las demás de su clase: "

Considerando que si bien la Administración, en 
uso de sus peculiares atribuciones respecto al par
ticular, ha señalado provisionalmente la que creyó 
oportuna, es indispensable fijar la definitiva que se 
estime justa, creando al efecto un nuevo epígrafe 
para dicha industria, uniformando así la tributa
ción en todas las provincias:

Considerando que por tratarse de una industria 
nueva, la equidad y la prudencia aconsejan que se 
tavorezca su desarrollo, no extremando, respecto 
de ella, las exigencias fiscales para no ahuyentar á 
los que pretendan ejercerla:

Considerando que con este sistema se evitan los 
inconvenientes del monopolio y se facilita la com- 
petencía tan beneficiosa para el público:

Considerando que si, después de bien conocidos 
ios nuevos mecanismos en sus procedimientos, 
aplicaciones y utilidades alcanzadas por los explo
tadores, se juzga conveniente aumentar la cuota 
contributiva, podrá y habrá de hacerse ya con 
pleno conocimiento y motivo, introduciendo la 
o por Luna reforma en las tarifas unidas al regla
mento: V

Considerando que el expediente de que se trata 
reune todos los requisitos que para tales casos 
prescribe el art. 75 del mismo, que es la norma á 
que ha debido atenerse la Administración;

Y considerando que, aparte de la industria priii- 
cipal antes indicada, se han creado á la vez otras 
accesorias á que se refiere el oficio del Ingeniero 
industrial con que devolvió el expediente mforma- 
do, electo de lo cual es necesario proceder separa-
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damente respecto de ellas en la forma que dicho 
reglamento establece;

8. M. el Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, visto lo propuesto por ese 
Centro directivo, y de conformidad con lo informa
do por el Consejo de Estado en pleno respecto 
al particular, ha tenido á bien resolver:

l.° Que á continuación del núm. 148 de la ta
rifa 3.a adjunta al reglamento vigente sobre con
tribución industrial, se adicione un nuevo epígra
fe redactado en la forma siguiente:

«Fábricas de electricidad.—Se pagarán por ca
da caballo eléctrico de 740 watts que desarrollen 
las máquinas generadoras de la electricidad 20 pe
setas.»

No t a . La misma cuota satisfarán las Socieda
des anónimas que ejerza^, esta industria, sin que 
por ahora puedan en caso alguno contribuir con 
el 10 por 100 de las utilidades que obtengan.

Y 2." Que se proceda por la Administración á 
instruir el oportuno expediente respecto á las in
dustrias relacionadas con la de fabricación expre
sada, á las que se refiere el citado Inspector en su 
oficio, acerca de las cuales nada hizo dicha oficina; 
practicando las averiguaciones necesarias respecto 
á las que indica el Abogado del Estado, por si 
fuera preciso crear también algún epígrafe para 
las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de Diciembre de 1891.— 
Concha.—Sr. Director general de Contribuciones 
directas.

^Gaceta 16 Enero 1892).

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras

El Ingeniero Jefe de Obras públicas me da co
nocimiento de que por parte de algunos Alcaldes 
de los pueblos por los cuales atraviesan carreteras 
del Estado no se da cumplimiento á los. artículos 
del reglamento para la conservación y policía de 
las mismas, de 19 de Enero de 1807, en la parte 
que á las denuncias se refieren. En su consecuen
cia, he acordado recordar á los Alcaldes que se en
cuentren comprendidos en el caso que arriba se 
menciona, la obligación en que están de cursar las 
denuncias que se les presenten por infracciones de 
dicho reglamento y de expedir á los denunciado
res los certificados necesarios para el percibo de 
las terceras partes que les corresponde; previ ni en - 
do á dichos Alcaldes que de no hacerlo así les exi
giré las responsabilidades á que por su incuria y 
negligencia se hagan acreedores.

Zaragoza 28 de Enero de 1892.—El G-obernador, 
Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN CUARTA.

ADMINISTRACION BE C0HTRI80CIMES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ANUNCIOS
, La recaudación de las contribuciones territorio 
é industrial en la primera zona de esta capital, P01 
lo que respecta al tercer trimestre' del actual ejer' 
cicio, dará principio á domicilio el día 1? de F6' 
brero, terminando el 20 del mismo.

Los contribuyentes que deseen satisfacer dir^' 
tamente sus cuotas pueden hacerlo todos los diD3 
no feriados, á partir del 5 del expresado mes, desda 
las nueve de la mañana á una de la tarde, en 
oficinas de la Recaudación, sitas en la calle de 1“ 
Audiencia, núm. 20, piso segundo.

Lo que se anuncia en este periódico oficial p8,1"8 
conocimiento del público y en cumplimiento á 
prevenido en el art. 34 de la Instrucción de 12 d8 
Mayo de 1888.

Zaragoza 28 de Enero de 1892.—El Admi^9' 
trador, Ramón Salazar.

La recaudación de las contribuciones territorio 
é industrial del tercer trimestre del actual ejerc1' 
ció, tendrá, lugar en los pueblos que á continuacido 
se expresan, en los días del mes de Febrero qU6 8 
cada uno se fijan.

PUEBLOS. DÍAS.

1? zona de La Almunia.
Alfamén....................... 4 y 5.
Almonacid de la Sierra 1 al 3.
Alpartir....................... 5 y 6.
Calatorao..................... 11 y 12.
Chodes......................... 3 y 4.
La Almunia................. 7 y 8.
Longares...................... 6 y 7.
Lucena....... . ............... 7 y 8.
Mezalocha.................... 8 y 9.
Morata de Jalón..........  3 al 5.
Mozota......................... 7 y 8. 
Muel................................... 4.al 6.’ 
Riela............................ 9 y 10.
Salillas......................... 7 y 8.

Partido de Ateca.
Aranda......................... 1 al 3.
Carenas........................ 5 y 6.
Malanquilla................. 15 y 16.
Bubierca...................... 4 y 5. 
Oseja............................ 9 y 10.

Partido de Belchite.
Aguilón....................... 4 y 5. 
Lécera......................... 9 al 11.
Partido de Calatayud. 
Inogés  3 y 4. 
Jarque  8 y 9. 
Morés  6 y 7. 
Viver de la Sierra  3 y 4.
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PUEBLOS.

Pu.Ttid.o de Cuspe. 
Nonaspe...............  

Partido de Dar oca. 
Acered.................  
Aguaron •. . 
Atea  
Lechón  
Hiedes ‘' 
Romanos .................... 
Torralvilla      * 
V aldehorna 

Partido de Ejea. 
Las Pedrosas  
Ores  
Piedratajada.    ... 
Remolinos  
Sierra, de Luna  
Valpalmns  
-•n' zona de Zaragoza. 

Alfajarín  
Pastriz  
Peñaflor   . 
R ordiguera  
Villanueva de Gálibo'. 
V di amayor . 
Zuera  

Zaragoza 28 de Enero de

DÍAS.

Ial3.

4 y 5.
9 al 11, 
15 y 16.
6 y 7.
8 y 9.
3 y 4.

9 y 10.
9 y 10.

9 y 10.
10 y 11.
16 y 17.
10 y ii.
9 y 10.
15 y 16.

7 y 8.
i y 2.

9 y W.
6 y 7.
7 y 8.
3 y 4,
4 al 6.

1892.—Ramón Sa-

____ SECCIÓN SEXTA.
Se halla vacante la recaudación de municipales 

te H de^01TalS d6 dsl
100 a J, Jla?2’ So?lla retribución del 3 por 
tientes ¡armtías *anza’ Pacentándose sufi. 

La persona que se orea oon aptitud y quiera so- 
6 al .8r' del ¿smo por 

ermino de ocho días, a contar desde la insemión 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .
a  i ' Ribota 28 de Enero de 1892._ El 
Alcalde, Ramón Aznar.

?ontr‘butiones territorial é 
dustnal del tercer trimestre de este pueblo ten- 
LoX s°S 3 ■0' U y 12 de F6bre” Pró¿m°. 
To.5^ ™ cumplimiento de la ley.

Alcalde de.B\bota 30 de Enero de 1892.—El 
acalde, Ramón Aznar.

quezaaSXSyMbaÍaSqU6hayau ocurrido en la ri- 
R SecrG-trí? 77 a ^7 p.uebl°' se admitirán en 
Febrero AyL™tanuento hasta el día 24 de 
to que « Previa Presentación de documen- al Tesn^ d t 7 ha. sa^sfecho los derechos reales 

Salín * 711 7;7as^aoion de dominio.
Eneto de 1892-E1 Al-

, Las liquidaciones de ingresos y gastos de 1890 
á 91, y presupuestos adicional y refundido para 
1892, se hallan de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal por tiempo de 15 días.

Alcalá de Moncayo 26 de En^'o de 1892._ El 
Alcalde, Telesforo Redrado.

, Hasta el día 20 de Febrero próximo se admiti
rán en la Secretaría de este Ayuntamiento las re
laciones de altas y bajas que los contribuyentes 
de este distrito hayan sufrido en su riqueza indi
vidual, para el año económico de 1892-93, acom
pañadas de los títulos legales de propiedad.

L° 90 hace publico por el presente para que 
llegue á conocimiento de los vecinos de esta villa 
y, hacendados forasteros contribuyentes en este 
termino municipal.

Cetina 28 de Enero de 1892.—El Alcalde, An
tonio Perez.—D. S. O., el Secretario, Benito Es
peja.

Por termino de 15 días se admitirán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento las altas y bajas 
que Los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
SU riqueza, previa presentación en forma legal de 
los títulos de propiedad.

Murillo de Gállcgo 27 de Enero de 1892.—El 
Alcalde, Nicolás Coronas.

Fu la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán desde 1." de Febrero al 15, ambos inclusi
ve, las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en la riqueza territorial, previa 
P Tr^^pnd6 los correspondientes títulos.

Vehlla de Jiloca 29 de Enero de 1892 —El Al 
calde, Pedro Lavilla.

nnpbUPrZr6SÍ°S ?dici.onal y refundido de este 
189 ^1scmtentCl®nte,S al 6J.®rcicio económico de 
ri S 1 a J"’ e^tar.an de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tiempo de 15 días á 
contar desde el de la fecha. ’

Igualmente y por el mismo período de tiemno 
que se contara desde el 24 del corriente en adí 
ante, se expondrán al público en dicha Secretaría 

l  8 X13,9 m™10IPales d6l “6o 1890 á 1891 Am
bos documentos podran ser examinados por los ve
cinos del distrito y reclamar de agravio si encuen 
t™ mentes para ello, en las feclas “

M^tíd^Sus.29 dS Bner0 de 1892-E1 A,oa,de.

Por término de 15 días se hallarán expuestas al 
publico en la Secretaria de este Ayuntamiento las 
de 1890m8r6S0S y gashos del Prepuesto 

lh: ^? adicional y refundido 
para 18JLJ2, y ordinario de 1892-93

En igual plazo se admitirán todas'las alteracio
nes que los contribuyentes de este término hayan 
experimentado en su riqueza desde el afio último 
de^iedad 108 C01TesP“di^es títulos
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Hoyuela 26 de Enero de 1892.—El Alcalde, Si
món Aznar.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 dí^, se hallarán de manifiesto las 
liquidaciones de ingresos y gastos del presupuesto 
de 1890 al 91 y el presupuesto adicional y refun
dido para 1891 al 92.

Asimismo desde la fecha hasta el día 10 del pró
ximo Febrero se admitirán las altas y bajas que 
hayan tenido los contribuyentes en su riqueza.

Acered 26 de Enero de 1892.—El Alcalde, Fran
cisco Lorente.

La recaudación del tercer trimestre del ejerci
cio actual del impuesto de consumos, líquidos y 
alcoholes, repartimiento del guardío y retribucio
nes de niños pudientes, y el 16 por 100 de muni
cipales sobre la contribución territorial é indus
trial de este pueblo, se hallará abierta en los días 
3, 4 y 5 de Febrero próximo en el sitio de costum
bre, de siete á doce de la mañana.

Novabas 31 de Enero de 1892.—El Alcalde, Mi- 
Tutor.

Las cuentas municipales de esta villa, corres
pondientes al ejercicio de 1890-91, y su período de 
ampliación, se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento por término de 15 días, á 
contar desde mañana, con el fin de que los vecinos 
puedan enterarse y formular las reclamaciones que 
crean justas.

Osera 28 de Enero de 1892.—El Alcalde, Ca
lixto Jarreta.

Por término de 15 días se hallarán expuestas al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento las li
quidaciones de ingresos y gastos con relación al 
presupuesto de 1890-91, y el presupuesto adicio
nal al ordinario de 1891-92.

Villalengua 27 de Enero de 1892.—El Alcalde, 
G-ervasio Marcos.—D. S. O., el Secretario, Matías 
Herrer.

Las liquidaciones generales de ingresos y gas
tos, correspondientes al ejercicio de 1890 á 1891, 
y los presupuestos adicional y refundido del año 
actual, se hallan de manifiesto al público por tér
mino de 15 días en la Secretaría de este Munici
pio, durante cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que se presenten.

VillaiToya de la Sierra 27 de Enero de 1892.— 
El Alcalde, José Aguaron.

SECCIÓN SÉPTIMA™”

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instan

cia del distrito de San Pablo de esta capital.
Hago saber: Que por el testamento que otorga

ron en 6 de Noviembre de 1861, por testimonio 
del Notario que fué de esta capital D. Lorenzo 
Pina y Castillón, los cónyuges, vecinos que fueron

de la misma, D. Martín Na vasal y Monge y doña 
Gregoria Huguet y Millán, dispusieron que muer
to el sobreviviente de los testadores los bienes que 
resultaren recayeran por iguales parte y con libre 
dominio en sus dos hijas D.a María del Pilar y 
D." Eloísa Navasal y Huguet; y si alguna de ellas 
hubiera fallecido sin sucesión, acreciera su parte á 
la sobreviviente, y si ambas hubieren muerto au- 
tes que el sobreviviente de los testadores sin tomar 
estado, ó tomándolo, sin dejar sucesión y sin dis
posición, se formaran del cúmulo de bienes dos 
partes iguales á distribuir entre los parientes más 
próximos de cada uno de dichos testadores; y ha
biendo promovido D. Martín y D.'1 Josefa Navasal 
y Arnal, en el claustro Sor Josefa de Nuestra 
Señora del Pilar, como hijos del D. Martín Nava- 
sal de su primer matrimonio con D.a Josefa Ar- 
nal y Palacios, demanda en solicitud de que se 
declare que por el fallecimiento sin sucesión de la3 
antes citadas D.a María del Pilar y D.a Eloísa Na
vasal y Huguet, ocurrido antes que el de su padre, 
tienen derecho á la sucesión en todos los bienes de 
éste, de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 1.112 de la ley de Enjuiciamiento civil, he 
acordado librar este tercer edicto, llamando á los 
que se crean con derecho á los bienes de que se 
trata para que comparezcan á deducirlo en el tér
mino de dos meses, bajo apercibimiento de que uo 
será oido en este juicio el que no comparezca 
dentro de este último plazo; advirtiendo que en 
virtud de los dos edictos anteriormente librados u° 
se ha presentado persona alguna alegando derechos 
á la sucesión de que se trata.

Dado en Zaragoza á 25 de Enero de 1892.—Pa
blo Campos.—Por su mandado, Manuel Sauras.

I^a Almmiia
D. Antonio Campesino, Juez de instrucción de 

La Almunia:
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des pecuniarias impuestas á Hilario Anadón, se sa
can á pública subasta los objetos siguientes:

Un tinajón de 18 cántaros: tasado en 2 pesetas- 
Otro id. de 15: tasado en l‘5O pesetas.
Otro id. roto: en 75 céntimos.
Cuatro pucheros de tierra: en 25 céntimos. 
Cuatro coberteras de id.: en 12 céntimos. 
Un cántaro y una tinaja: en 1‘25 pesetas. 
Una cazuela y dos platos: en 25 céntimos.
Dos táscales leña de sarmientos: en 5 pesetas. 
Siete coberteras de hoja de lata: en 35 céntimo3'
Un paño de estopa: en 85 céntimos.
Para cuya diligencia, que tendrá lugar en la Sa

la audiencia de este Juzgado y en la del munici
pal de Lumpiaque, se señala el día 5 de Febrero 
próximo viniente, y hora de las once de su maña
na; advirtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación y será 
preferido el que mande á todos los objetos.

Dado en La Almunia á 25 de Enero de 1892.^ 
Antonio Campesino.—D. S. O., Florencio Moya.

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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